
   

 

 

 

En Madrid, a 18 de septiembre de 2020. 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, del SERVICIO DE SUSTITUCIÓN DEL SISTEMA COMPLETO 
DE GAS DE LA CABINA DE PINTURA VIZDURR DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000222). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

DÜRR SYSTEMS SPAIN, S.A. 

 
En relación con la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada: 

 

• Se ha detectado la siguiente incoherencia en las 
respuestas facilitadas en relación con los requisitos de 
solvencia (tanto técnica-profesional como económica-
financiera) y de adscripción de medios: 

En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, 
CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” en 
respuesta a las preguntas relativas al cumplimiento de 
los requisitos de solvencia y de adscripción de medios 
marcan, respectivamente, “Sí, solo con solvencia del 
licitador” y “Sí, solo con medios del licitador”, y 
posteriormente en el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN 
RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS” responden que 
“Sí” van a acreditar la solvencia y/o la adscripción de 
medios necesarios para celebrar el contrato con 
medios de sus subcontratistas (y no aportan ninguna 
Declaración Responsable -conforme al ANEXO IV Bis 
del Pliego de Condiciones Particulares- de esas 
empresas a cuya capacidad recurre, tal y como se exige 
en propio documento). 

Deben aclarar dicha cuestión: 

> En el caso de que NO vayan a acreditar los 
requisitos de solvencia y de adscripción de medios 
que se exigen en los apartados 20, 21 y 24 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares basándose en otras entidades deben 
corregir las respuestas del BLOQUE 8 (indicando 
que no van a acreditar los citados requisitos por 
medio de sus subcontratistas). 



   

 

 

 

 

> En el caso de que SÍ vayan a acreditar los 
requisitos de solvencia y de adscripción de medios 
que se exigen en los apartados 20, 21 y 24 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares con otras entidades deben corregir las 
respuestas del BLOQUE 7 (para indicar que van a 
acreditar los citados requisitos basándose en otras 
entidades), y deberán aportar además una 
Declaración Responsable (conforme a la del 
modelo facilitado como ANEXO IV Bis del citado 
Pliego) por cada una de las empresas a cuya 
capacidad recurra, debidamente cumplimentada y 
firmada por el representante legal de esa entidad. 

 

• Además, según figura en el panel de firma del propio 
documento aportado, “Hay al menos una firma que 
presenta problemas”, “La validez de la firma es 
desconocida”; esta deficiencia, que no permite 
verificar la validez de la firma, podría estar relacionada 
con el certificado de firma utilizado (no es de 
confianza). 

A este respecto, les recordamos que tal y como recoge 
la condición “5.3. Presentación de las ofertas por 
medios informáticos” del Pliego de Condiciones 
Particulares”: 

Los certificados de firma electrónica que se utilicen 
deben hallarse entre los contemplados en la “Lista de 
confianza de prestadores de servicios de certificación” 
(TSL) establecidos en España, publicada en la sede 
electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital, que pueden consultarse en el siguiente 
enlace: 

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/ 

Además, los certificados no tienen que estar vencidos, 
suspendidos ni revocados. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, conforme al modelo facilitado como Anexo 
IV del Pliego de Condiciones Particulares, debidamente 
cumplimentada -sin presentar incoherencias- y firmada 
electrónicamente -con una firma válida- por el 
representante del licitador (así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario presentar 
según lo indicado en el propio ANEXO IV en función de las 
respuestas emitidas). 

 

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/


   

 

 

 

ELECNOR, S.A. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada indican, en el “BLOQUE 8: 
INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS”, que 
tienen previsto subcontratar la siguiente parte del contrato: 

>MONTAJES MECÁNICO 
>RETIRADA DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Si para la realización de alguno de esos trabajos se requiere 
disponer alguna de las habilitaciones que se exigen en el 
apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, deben aportar una DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, conforme al modelo de declaración que se 
facilitó como ANEXO IV Bis del Pliego de Condiciones 
Particulares, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente por el representante legal de la entidad 
subcontratista. Además, si este es el caso, en la declaración 
responsable presentada deberían haber marcado “Sí, 
basándose en la habilitación de otras entidades” como 
respuesta a la siguiente pregunta del BLOQUE 7: “¿Dispone 
el licitador y su personal de las habilitaciones empresariales 
o profesionales precisas para la realización del contrato de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 23 del cuadro 
resumen del PCP?”. 

En el caso de que las empresas subcontratistas no vayan a 
realizar ninguno de los trabajos para los que se requiere 
habilitación (según lo indicado en el apartado 23 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares) deberán 
indicádnoslo igualmente. 
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